
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO: 110014003056-2021-00074-00 

 
Previo a calificar la presente demanda, en virtud de lo solicitado por la parte demandante y al 
tenor del numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., por secretaría, ofíciese a Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC con el fin de que aporten el avalúo catastral del inmueble objeto del 
proceso y sobre el que recaerá la imposición de servidumbre solicitada. 
 
Por otro lado, la parte demandante dé cumplimiento al literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2. del 
Decreto 1073 de 2015, procediendo a consignar, a órdenes de este despacho judicial, el valor 
respectivo de la indemnización referida en la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 

Cmt 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 12 del 10 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
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